
MINISTERIO SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

_' .. h )iJ cJ08J2 
RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2015 

( 1 7 MAR 20 15 ) 

Por la cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional de 

Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En uso de sus atribuciones legales en especial las que le confiere el Decreto 770 de marzo 17 de 
2005, Articulo 9 del Decreto 2539 de julio 22 de 2005, Decreto 1785 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social tiene establecida su estructura a través de los 
Decretos 4107 de 201 1 y 2562 de 2012. 

Que de conformidad con el Articulo 2° del Decreto 4111 de 2011, para la Unidad Administrativa 
Especial Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social se estableció 
una Planta de empleos. 

Que de conformidad con el Decreto 1785 de 2014, ·Por el cual se establecen las funciones y los 
requisitos generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos 
y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones· , sei'iala que para la determinación de 
las disciplinas· académicas o profesiones a prever en los manuales especificas de funciones y de 
competencias laborales, es necesario tener en cuenta la agrupación de éstas conforme a la 
clasificación determinada en los núcleos btlsicos de conocimiento definidos en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior - SNIES. 

Que atendiendo las nuevas disposiciones establecidas en el Decreto anteriormente mencionado, se 
hace necesario actualizar el Manual Especifico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales 
para los empleos de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional de 
Estupefacientes adoptada en el Articulo 2° del Decreto 4111 de 2011. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO,- Establecer el Manual Especifico de Funciones, Requisitos y Competencias 
Laborales, para los empleos de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Fondo 
Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social, adoptada mediante 
Decreto 4111 de 2011 y, cuyas funciones deberán ser cumplidas por los servidores públicos con 
criterios de eficiencia, eficacia y efectividad en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que 
la ley y los reglamentos le sei'ialan a la Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional de 
Estupefacientes del Ministerio de Salud y la Protección Social, asl: 

DIRECCiÓN DE MEDICAMENTOS 
Y 

DEL MINISTERIO DE SALUD 

I rrjj;j~T,;fj¡¡¡;;;;¡¡;=;r.;=Trii~~~i ~. ~, ~, ~ai~ y i , , 
I ~::r~~t~~~~,n y venta de drogas, medicamentos, materias primas o precursores de control especial, 
r i la disponibilidad de los medicamentos I del Estado y el apoyo a los 

I 
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y con ¡ 
cumplimiento de los términos y establecidos para su ejecución. 

2. Dirigir el cumplimiento de los objetivos y funciones de la UAE Fondo Nacional de 
Estupefacientes. en concordancia con los planes, programas y disposiciones vigentes. 

3. Dirig ir, coordinar y evaluar el funcionamiento general de la U.A.E. Fondo Nacional de 
Estupefacientes 

4. Dirigir el desarrollo y ejecución de las pollticas, planes y programas de inspección, vigilancia y 
control sobre la importación, exportación, distribución y ventas de sustancias y medicamentos 
de control especial. de conformidad con las pollticas del Gobierno Nacional, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y las recomendaciones de la Junta Internacional de Fiscalización 
de Estupefacientes y demás organismos internacionales. 

5. Velar por la disponibilidad de los Medicamentos Monopolio del Estado en el territorio 
Colombiano. 
Velar por la cofinanciación y ejecución de los proyectos contra la farmacodependencia. 
Preparar y presentar ante el consejo de adminisl[ación los manuales de reglamentos 
procedimientos para el funcionamiento de la UAE F.Qfldo Nacional de Estupefacientes. 

8. Coordinar, orientar y atender las relaciones con las entidades y organismos internacionales, 
con los cuales el Estado Colombiano tiene convenios para la inspección, vigilancia y control 
de sustancias sometidas a fiscalización y los medicamentos que las contengan. 

9. Representar al pals por delegación del Gobierno Nacional o del Ministerio de Salud y 
ProtecciÓn Social en las reuniones y los eventos nacionales e internacionales que tengan 
que ver con la misión y objetivos de la Unidad. 

10. Asistir a las reuniones requeridas para garantizar la integración de las acciones de 
cooperación internacional de Colombia hacia otros paises en materias de drogas y 
medicamentos de control especial. 

11 . Ordenar los gastos sin limitación de cuanUa, que se requieran para el cabal y oportuno 
funcionamiento de la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes. 

12. Apoyar a las áreas competentes del Ministerio de Salud y Protección Social en el 
mantenimiento y mejora continuas de los Sistemas de Calidad y de Control Interno al interior 
de la Unidad 

13. Preparar y presentar ante el Consejo de Administración los manuales de reglamentos y 
procedimientos para el funcionamiento de la U.A.E. Fondo Nacional de Estupefacientes. 

14. Dirigir la gestión técnico-cientlfica, administrativa y financiera de la U.A.E. Fondo Nacional de 
Estupefacientes. 

15. Suscribir los informes, ponencias y demás documentos que deban presentarse ante 
auloridades nacionales o internacionales. 

16. Las demás funciones sel'laladas en la Constitución, la Ley, los Estatutos y las D;:¡pc,S;;c ;;orle,; I 
que determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del 

, procesos, i y i I y 
materias y medicamentos de control especial. 

2. Convenios internacionales para la lucha contra la drogadicción y la farmacodependencia, en 
materia de estupefacientes, psicotrópicos y precursores. 

3. Normas de gestión técnico-cientlfica, administrativa y financiera. 
4. Procesos y procedimientos misionales y de apoyo. 
5. Sistema de Conlrol lnterno. 
6. Sistema de Control de Calidad. 
7. Ley de Contratación Estatal. 
8. Metodologlas para la elaboración, 
9. Elaboración de indicadores de 

I 

; 
Orientación al usuario y al ciudadano 

11 ~~~~~:~~;~~:~;;~ 1I con la Organización 

i Y control de planes y proyectos. 
y resultados. 

Toma de decisiones 
Dirección y desarrollo de personal 
Conocimiento del entorno 
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Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de "la Unidad Administrativa 

Especial Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social " 

Núcleo básico de conocimiento en: Medicina, Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia 
Derecho y Afines; Economla; Contadurfa profesional relacionada. 
Pública; Administración; Psicologfa; Ciencia 
polltica, Relaciones Internacionales; Sociolog fa, 
Trabajo Social y Afines. 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestrfa. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la Ley. 

en: 
Derecho y Afines; Economla; Contadurla Setenta y seis (76) meses de experiencia 
Pública; Administración; Psicologia; Ciencia profesional relacionada. 
polltica. Relaciones Internacionales; Sociologla, 
Trabajo Social y Afines. 
Titulo de posgrado en la modalidad de espe
cialización. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por 

i en: 
y Afines; Economla; Contadurla 

Pública; Administración; Psicologla; Ciencia 
II ~~?~~~~ Relaciones Internacionales; Sociologla. 
1I Social y Afines. 

Dos tltulos de postgrado en la modalidad de 
maestrla 

o matricula profesional en los casos 
I 

Veintiocho (28) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Núcleo básico de conocimiento en: Medicina, Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 
Derecho y Afines; Economla; Contadurla profesional relacionada. 
Pública; Administración; Psicologla; Ciencia 
polltica, Relaciones Internacionales; Sociologla, 
Trabajo Social y Afines. 
Dos (2) titulas de postgrado en la modalidad de 
especialización 
Tarjeta o matricula profesional en [os casos 
sef'ialados or la Le . 

Núcleo básico de conocimiento en: Medicina, ~::~J:~~~~=~=~~~~~ 
Derecho y Afines; Econom[a; Contadurla I profesional 
Pública; Administración; Psicologla; Ciencia 
pollUca, Relaciones Internacionales; Sociologia, 
Trabajo Social y Afines. 
Titulo de postgrado en la modalidad de maestrla 
y 
TItulo de postgrado en la modalidad de 
especialización 
Tarjeta o matricula profesional en los casos 
sef'ialados or la Le . 

i en: 
Derecho y Afines; Economla; Contadurla 
Pública; Administración; Psicologla; Ciencia 
política, Relaciones Internacionales; Sociologla, 

. Social y Afines. 
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1. 

; 
UAE ; 

~=:¡;;~~;=;¡a'Ta~~; g~,~ en la i y 
poHlicas, planes y programas en materia legal, jurldica y administrativa. 

\ 

2. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio 
para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los 
programas propios de [a Unidad. 

3. Asesorar a la Dirección en los temas de gestión técnico-cientffica, administrativa y financiera, 
dando cumplimiento a las normas que regulan la materia. 
Asesorar, apoyar, evaluar y hacer seguimiento a los procesos de gestión interna, con base en 
los lineamientos dados por organismos de control y para garantizar la aplicación del sistema 
de gestión de calidad y del cumplimiento de las metas institucionales. 
Asistir y participar en representación de la Unidad, en reuniones, consejos, juntas o comités 
de carácter oficial cuando sea convocado o delegado. 
Asistir y participar en las diligencias requeridas, con el fin de respaldar los intereses del 
Fondo Nacional de Estupefacientes y el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad .y 
periodicidad requerida. 
Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el área 

la I l. 

, procesos, i y I i ~f;f;i;;a;¡=~y~;¡;¡~=;¡~ 
materias y medicamentos de control especial. 

2. Convenios internacionales para la lucha contra la drogadicción y la farmacodependencia, en 
materia de estupefacientes, psicotrópicos y precursores. 

3. Normas de gestión técnico-cientffica, administrativa y financiera. 
4. Procesos y procedimientos misionales y de apoyo. 
5. Sistema de Control Interno. 
6. Sistema de Control de Calidad. 
7. Ley de contratación Estatal. 
B. Metodologlas para la elaboración, ejecución y control de planes y proyectos. 
9. Elaboración de indicadores de gestión y resultados. 
10. Sistema de Social 

Orientación a 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la 

I ; 

Conocimiento del entorno 
Construcción de relaciones 
Iniciativa 
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Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa 

Especial Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social" 

~~¡;¡¡¡f.i ~a;; ~~:fo~ f5~~ii'~y;=;u~nil meses 
11 ~\fines : Econornfa; Contadurla profesional relacionada. 

I I ; Ciencia poUtica, Relaciones I 
Internacionales. 

de Poslgrado en la Modalidad 

11 ~~~:;~!,¡~r~;f;:~;~; 1I profesional en los casos requeridos 

~~~~~~~~~~i~~~e~n~:::~~~~~i~~fR~~~~~~~~~~~~~ Economia; Contadurla Pública, relacionada. 
i , Ciencia palltiea, Relaciones 

Internacionales. 
Dos (2) tltulos de postgrado en la modalidad 
de i I 

prc,fe"io,nal en los casos 

i en: :~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 
Afines; Economla; Contadurla Publica, 1I 
Administración; Ciencia poHtica, Relaciones 
Internacionales. 
Titulo de postgrado en la modalidad de 
maestrla 

o matricula profesional en los casos 
lal 

I i en: 
Afines; Economfa; Contadurla Publica, 
Administración; Ciencia polltica, Relaciones 
Internacionales. 

o matrIcula prc,fe,¡ior¡al en los casos 
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Competencias Laborales para los empleos de [a Planta de Personal de la Unidad Administrativa 

Especial Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social" 
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" :1. OENTIFICAClgN 

I Nivel: 

[ Denominación del Empleo: 

[CódigO: 

I Dependencia: 

I Cargo del jefe Inmediato: i ¡ 

. . . 11. REA F-U./lCle AL .: '. 
OIREClCIÓN U.A:E. F0ÑEJO NACIONAL DE ES¡UBEFACIENTES. 

:, 
a i en 

desarrollo de 
I 

y programas de su competencia 

I~~a~ i 
Estupefacientes en los aspectos relacionados con la inspección, vigilancia y control de los 
Medicamentos, sustancias fiscalizadas y productos que las contengan que se producen en el 
pals o se importan, de conformidad con la legislación vigente. 

2. Aportar conceptos técnicos en las actividades asociadas a los registros sanitarios de los 
medicamentos de los que la Unidad es titular. 

3. Asesorar, controlar y velar el cumplimiento y la aplicación de las Leyes, Decretos, Normas 
Técnicas y Sanitarias vigentes relacionadas con la importación, compra, fabricación, 
distribución, prescripción, dispensación, destrucción, venta y demás actividades relacionadas 
con sustancias y medicamentos sometidos a fiscalización nacional e internacional. 

4. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los planes y programas propios de la Unidad. 

5. Preparar los informes, estudios y documentos solicitados por la Dirección, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por ésta. 

6. Asesorar a la Dirección en la relación de la Unidad con otras entidades adscritas al Ministerio, 
en el desarrollo, formulación y presentación de propuestas y actividades que de ella se deriven 
en los temas de su competencia. 

7. Asistir profesionalmente a la Dirección cuando ésta lo requiera. 
8. Asesorar, asistir y preparar conceptos técnicos, misionales y operativos relacionados con las 

funciones, procesos y procedimientos establecidos en la Unidad. 
9. Asistir y participar, en representación de la Unidad, en reuniones de carácter oficial, cuando 

sea delegado. 
10. Las demás funciones asignadas por la Dirección, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el 

área de del I 

procesos, y 
medicamentos de especial. 
Convenios internacionales en materia de estupefacientes, psicotrópicos y precursores. 
Polfticas Publicas Nacionales y Sectoriales 
Normatividad y Procedimientos de Auditarla. 
Modelo Estándar de Control Interno. 
Sistemas Integrados de Ca lidad. 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Conocimiento del entorno 
Construcción de relaciones 
Iniciativa con la 

, 

I 
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~I ~i i en:~~~y 
Qulmica y Afines, Otros programas d~vCi~~~'i;~ I profesional rel"ci,mada. 
de la Salud (Qulmica Farmacéutica); 
Ingenierla Qulmica y Afines. 
Tarjeta o matricula profesional, en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo de Postgrado en la Modalidad de 

r en: 
Quimica y Afines, Otros programas de Ciencias 
de la Salud (Qulmica Farmacéutica); 
lngenierla Ourmica y Afines. 
Dos (2) titulas de postgrado en la modalidad de 
especialización. 
Tarjeta o matricula en los casos 

en: 
Qulmica y Afines. Otros programas de Ciencias 
de la Salud (Qulmica Farmacéutica); 
Ingenierla Oulmica y Afines. 
TItulo de postgrado en la modalidad de 
maestrla 

o matricula profesional en los casos 
la 

i en: i 

Diecisiete (17) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Cinco (5) meses de experiencia profesional 
relacionada 

i Y Afines. Otros programas de Ciencias 
la Salud (Oulmica Farmacéutica); 11¡,e"enta y cinco (65) meses de experiencia 

1I ~~,~~~"I~Oulmica y Afines. profesional relacionada 
1I o matrIcula en los casos 
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i r 

~~~6d~i9~O=: ================~1~1 2~02=8======================~ I 112 
1 11 Uno (1) 
I 1I Dirección 

1I Director Unidad Administrativa Especial. 

DIRECCiÓN UAE. FONDO ¡¡¡Ñ~r;l); l ~r§~EG'CI GINVIGILANCIA y 

en I i 
Nacional de Estupefacientes, conforme 

fiscalizadas y productos Que las contengan, tales como: 
importaciones, exportaciones, distribución, estadlsticas, compras locales, 
destrucciones, auditorías, certificaciones, inspecciones y las demas que en virtud del sis,ternall 
de fiscalización adopte la Unidad. 
Realizar el estudio y diseno de estrategias y metas de las actividades de inspección, v¡iigii l, an<:ialll 
y control, as! como recomendar al Superior Inmediato, las acciones que deban adoptarse 
el109ro de los objetivos y los planes, proyectos y metas de la Unidad. 
Velar por la aplicación de las normas técnicas expedidas por organismos nacionales 
internacionales en materia de fiscalización de sustancias y productos que las contengan. 
Elaborar e implementar el plan de acción de Inspección, vigilancia y control, y vejar por 
ejecución. 
Estudiar, diser'iar, y/o actualizar las herramientas aplicables a ras actividades de Ilnspe<:ci/m,1 
Vigilancia y Control, lales como: procedimientos, instructivos, listas de chequeo, actas 
cronogramas, gulas y protocolos y los demás que considere pertinentes. 
Revisar y aprobar los informes periódicos de inspección, vigilancia y control que debe plE,.ent,"1 
el Fondo ante los organismos nacionales e internacionales, tales como Junta Internacional 
Fiscalización de Estupefacientes (J IFE) y la Comisión Interamencana para el Control del abe<so l 
de Drogas (CICAD). 
Analizar las variables e indicadores que permitan realizar el seguimiento, control y e~"~~~:~~1 
de las actividades de inspección, vigilancia y control de la Unidad y hacer los 
pertinentes en caso de ser requeridos. 
Verificar que se consolide la información presentada por los usuarios que permita identificar 
veracidad o incongruencia detectando posibles desvros para as! ejercer de manera efectiva 
controles del sistema de inspección, vigilancia y control. 
Atender y responder los requerimientos y consultas de las empresas, personas e i," <stitucio","sll 
oficiales, nacionales e internacionales sobre los asuntos a su cargo. 

10. Preparar los informes solic itados por la Dirección, de acuerdo con los lineamientos estab,lec'idclSlI 
por ésta. 

11. Las demás funciones asignadas por la Dirección, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y 
I 

i i i Y 
medicamentos de I especial. 
Convenios internacionales en materia de estupefacientes, psicotrópicos y precursores. 
Normatividad y Procedimientos de Auditorla. 
Conocimientos básicos en el idioma Inglés. 
Sistemas de Gestión de Calidad. 

, 

c,~--------------------------------------~ 
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.• "" COMUNES ',' :: 
, " 1f~'~. =c::'::;~~PO~R~NI~YE=U==.J=E=R=AR=Q=U=IC",O==={ 

Aprendizaje continuo 
Experticia profesional Orientación al usuario y al ciudadano 

Transparencia 
Compromiso con la Organización 

y 

Trabajo en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación 
Uderaz o de Gru os de Traba·o 

I ; Economla, Administración, Contadurla Siete (7) meses de experiencia profesional 
Pública; Ingenierla Industrial y Afines; Ingenierla relacionada. 

11 <'ullmi" '" y Afines; Otros programas de Ciencias de 
la Salud (Qulmica Farmacéutica); Qulmica y 

o matricula profesional, en los casos 
reglamentados por la Ley. 

de Postgrado en la modalidad de 
i I 

~~~~~~~~~~~~~~n~:~D~e~re~C~h~O~Y~ ~¿==============~==========~ 
Afines; Economla, Administración, Contadurla Treinta y un (31) meses de experiencia 
Publica; Ingenierfa Industrial y Afines; Ingenierla I prole:. ional relacionada. 
Qufmica y Afines; Olros programas de Ciencias de 
la Salud (Qulmica Farmacéutica); Qulmica y 
Afines. 
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[ Profesional Universitario 

12044 

110 

,,..., : 

I i ¡ 
medicamentos Monopolio del Estado, as! como los procedimientos relacionados con 
fabricación de medicamentos Monopolio del Estado, conforme a la normatividad saI1il'''ia l 
vigente. 
Ejecutar los procedimientos relacionados con las importaciones, 
destrucciones y distribución adecuada, de las materias primas y medicamentos Monopolio 
Estado. 
Ejecutar acciones de Ive y auditoria a establecimientos que manejan sustancias sometidas 
fiscalización, medicamentos o cualquier otro producto que las contengan. 
Estudiar, evaluar y atender las solicitudes de permisos de importación de sustancias Qulmic",,1 
haciendo sus conversiones estequiométricas a bases anhidras conforme a las asign;acion,,. 
la Junta Internacional de fiscalización de Estupefacientes. 
Ejecutar acciones de Ive y auditoria a establecimientos que manejan sustancias sometidas 
fiscalización , medicamentos o cualquier otro producto que las contengan. 
Evaluar y verificar el cumplimiento de los requisitos legales de las licencias de importación 
emitir el respectivo concepto. 

Elaborar los estudios y documentos previos, para la contratación de la adquisición de m:'~~;~::11 
primas y medicamentos Monopolio del Estado y de la contratación para la fabricación de 
últimos. 
Apoyar la recepción, almacenamiento de las materias primas y medicamentos Monopolio 
Estado, que ingresan a la bodega de la Unidad. 
Hacer seguimiento de las condiciones técnicas de las materias primas y me'di,:annelllosl 
Monopolio del Estado, que ingresan a la bodega de la Unidad. 

o. Apoyar los procesos que permitan garantizar la disponibilidad de las materias 
medicamentos monopolio del Estado. 

1. Dar asistencia técnica en el manejo de materias primas, medicamentos, sustancias sOlmelidasl 
a fiscalización o cualquier otro producto que las contengan. 

2. Atender y responder los requerimientos y consultas de las empresas, personas naturales 
. jurldicas e instituciones oficiales, nacionales e internacionales sobre los temas de 

competencia. 
3. Emitir conceptos y realizar evaluaciones técnicas, de su competencia. 

Realizar las actividades de Farmacovigilancia en la Unidad relacionadas con 
medicamentos Monopolio del Estado . 

. Atender y responder oportunamente y en debida forma los derechos de petición, 
reclamos y sugerencias presentadas por clientes internos y externos i 
beneficiarios de la UAE. FNE, asl como las presentadas por Instituciones 
Nacionales e Internacionales. 

16. Las demás funciones por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, la naturaleza 

Procesos y procedimientos de importación de ~~~ 
especial. 
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de 
Normas de proced imientos de 

i 
vigilancia y control. 

Normatividad sanitaria de farmacéuticos y sustancias qufmicas industriales. 

i a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
T ransparencia 

con la 

. FORMAql(!N.ACADEMICA, 

Núcleo básico de conocimiento en: Qufmica y 

i 
Experticia profesional 

en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación 

EXPERIENCIA '. 

Afines; Ingenierra Qulmica y Afines; Otros Veintisiete (27) meses de experiencia 
programas de Ciencias de la Salud (Qulmica profesional relacionada. 
Farmacéutica); Medicina Veterinaria; Medicina. 

Tarjeta o matricula profesional, en los casos 
reglamentados por la ley. 

. ¡ 
é· .. • 

. ,. : 
E _ 

COr~~i~o en:~~~~ 
Afines; Ingenieria Qufmica y Afines; 
programas de Ciencias de la Salud i 
Farmacéutica); Medicina Veterinaria; Medicina. 

o matricula profesional, en los casos 
11 ~"r?:~me~:;d';; por la l ey. 11 de Postgrado en la Modalidad de 

li 

Tres (3) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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I Nivel : 

i en I 
actividades de la i 
Colaborar con la elaboración y seguimiento de los planes estratégicos, planes de acción y 
de desarrollo administrativo. 
Apoyar a la Dirección y a los procesos de la Unidad en materia de planeación, de acuerdo 
las politicas de fa unidad. 
Participar en la elaboración del mapa de riesgos de los procesos de fa Unidad. de cOlnfonnidadll 
con los lineamientos establecidos por la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Salud 
Protección Social. 
Participar en la elaboración y actualización de los manuales de procesos y procedimientos de I 
Unidad. 
Participar en la elaboración y seguimiento de los proyectos de inversión que desarrolla la Unldadl 
a través del Ministerio de Salud y Protección Social y apoyar la consolidación de sus resull"dosl 
en los instrumentos o formalos definidos para tal fin. 
Aplicar las metodologías e instrumentos para la evaluación de los sistemas de control inl"m'), 1 
simplificación de trámites, desarrollo administrativo y gestión de la calidad, de los procesos de I 
UAE Fondo Nacional de Estupefacientes. 
Proponer e implementar procedimientos y gulas metodológicas para facilitar la iml,lelmen~lci(jn l 
de la polJtiea de racionalización de trámites. 
Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el área 

I 

i 
Metodologla para el diseño, presentación y ejecuciÓn de proyectos. 
Procesos y procedímientos de la UAE 
Normas financieras, presupuestales y fiscales 
Sistema de Control Interno, MECI 
Sistema de Gestión de Calidad 
Diseño, aplicación de indicadores 

:' VI. CQMPETENc~S CPMPP R"FAMENf l\hES ' ¡'". 

; ! . 
i 

Experticia profesional Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

con la 
en equipo y colaboración 

Creatividad e innovación 

I i i en: 
Administración; Conladurla Pública. 

o matricula 1, en los casos 
Veintisiete (27) meses 
profesional relacionada. 

de experiencia 



1 7 MAR 2015 
RESOLUCiÓN NÚMER.óíj. 1Q802 DE 201.5 DE HOJA No j] 

Continuación de la Resolución "Por la cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa 

Especial Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social n 

¡len: 
Administración; Contadurla Pública. 
Tarjeta o matrIcula profesional, en los 
reglamentados por la Ley. 

Tres (3) meses de experiencia profesional 
casos I relacionada. 

Titulo de Postgrado en la Modalidad 
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i j 

y programas financi~ros adelantados por el área de ~=::~. :. :fc~~ el control de Jos mismos y adelantar las acciones para la administración del 
y gestionar el desarrollo de los planes, proyectos y programas, de acuerdo con 

I I 

i con sujeción a las medidas 
determine la General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Elaborar las diferentes modificaciones como adiciones y traslados presupuestales que afeetenl 
los montos aprobados en la Ley y en el Decreto de Liquidación para cada vigencia. 
Elaborar los informes internos presupuesta les y aquella información requerida por 
organismos de control, de acuerdo con los requerimientos. 
Realizar seguimiento de los trámites para el pago de las cuentas u obligaciones 
proveedores y contratistas, acorde con las orientaciones del Ministerio de Hacienda y Cr"dit,ol 
Público. 
Velar por el adecuado funcionamiento del SIIF - Nación, en los módulos que le CO~~~f~:'i~r~ 1 
cumplir las disposiciones que en manejo del mismo comunique el administrados SIIF -
para dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por el administrador del Sistema. 
Adelantar la planeación, programación, organización y ejecución de las actividades rel"ei"n"daiSl 
con el proceso de Talento Humano. 
Verificar que el proceso de nómina quede registrada presupuestalmente en el SIIF Nación. 
Verificar y efectuar el seguimiento a la inclusión en nómina de las novedades dd,e:e:i~~~~~:~e~: 11 
traslados con el fin de verificar que se realicen la correcta liquidación de las p 
sociales. 
Proponer la elaboración de los proyectos de reglamentos y de procedimientos en 
relacionado con la Administración de Personal, efectuar su actualización periódica y 
cumplimiento de acuerdo con las normas legales y metodologfas vigentes. 
Recomendar las acciones necesarias para el cumplimiento del programa de 
Ocupacional, aplicando [os principios, técnicas y procedimientos de medicina preventiva, 
trabajo e higiene industrial, para preservar, mantener y mejorar la salud individual y I 
de los empleados de la Unidad, de acuerdo con las normas legales y i i 
establecidos. 

1. Las demás por la autoridad competente, de acuerdo con el área 
I 

Estatuto de Presupuesto, 
Normas de administración y manejo de recursos financieros y de talento humano. 
Normas de Control Fiscal y de Talento Humano. 
Conocimiento básico en sistemas 

I 

i i 
Orientación al usuario y al ciudadano 
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¡en: 
i ¡¡o Contadurla Pública. 

Tarjeta o matricula profesional, en los casos 
reglamentados por la Ley. 

¡en: 
Administración; Contadurfa Pública. 
Tarjeta o matrIcula profesional, en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo de Postgrado en la Modalidad de 

Veintisiete (27) meses 
profesional relacionada. 

de experiencia 

(3) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

~F-------------------------------------~ 
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~~::::~~::' ~i~~~ i con I i I ' y distribución adecuada, de las materias primas y medicamentos Monopolio 
Estado. 
Apoyar en la ejecución de acciones de Ive y auditaria a establecimientos que malne,ian! 
sustancias sometidas a fiscalización, medicamentos o cualquier otro producto que 
contengan. 
Apoyar la ejecución de los procedimientos relacionados con la adquisición de materias prilllas! 
y medicamentos Monopolio del Estado, asl como los procedimientos relacionados con 
fabricación de medicamentos Monopolio del Estado, conforme a la normatividad sallilaldal 
vigente. 
Apoyar la recepción, almacenamiento y seguimiento de las condiciones técnicas de 
materias primas y medicamentos Monopolio del Estado, que ingresan a la bodega de 
Unidad. 
Apoyar los procesos que permitan garantizar la disponibilidad de las materias primas 
medicamentos monopolio del Estado mediante el seguimiento al inventario de existencias en 
almacén. 
Apoyar la asistencia técnica en actividades relacionadas con el manejo de materias prirna,;,! 
medicamentos, sustancias sometidas a fiscalización o cualquier otro producto que 
contengan. 
Apoyar las actividades de Farmacovigilancia en la Unidad relacionadas con los m"di,oarnelltosl 
Monopolio del Estado. 
Evaluar y hacer seguimiento a la ejecución y cumplimiento de programas aprobados 
cofinanciados por la Unidad, que contribuyan a prevenir el consumo de 
psicoactivas. 
Velar por el cumplimiento de los procesos y procedimientos a su cargo y adelantar 
acciones necesarias para lograr el mejoramiento de los mismos. 
Apoyar las actividades de capacitación y formación en relación con la prevenc'¡¡'6~;n~~::~~~:~ 11 
mitigación y superación de la farmacodependencia de acuerdo con los Pi 
establecidos, lineamientos institucionales y normatividad vigente. 
Atender y responder los requerimientos y consultas de las empresas, personas naturales 
jurldicas e instituciones oficiales, nacionales e internacionales sobre los temas de 
competencia. 

2. Emitir conceptos y realizar evaluaciones técnicas, de su competencia. 
3. Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, la naturaleza 

el área de del I 

Normatividad en salud. 
Gestión ambientar. 

1~~:::~~~d~eL' Bases de Datos y Ofimática Básica. 

\ 
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Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

~~~~~c~on~la~~~~ 

en: 

i I 

Experticia profesional 
Trabajo en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación 

~=== 

programas de Ciencias de la Salud (Qufmica Doce (12) meses de experiencia profesional 
Farmacéutica); Medicina; Psicologia; relacionada. 
Enfermeria; Trabajo Social Afines. 

o matricula en los casos 

Núcleo i en:· 
Salud (Qulmica 

Psicologfa; 
programas de Ciencias de la 
Farmacéutica); Medicina; 
Enfermerfa; Trabajo Social y Afines. 

11 1r",'-;.'" o matrfcula profesional, en los casos 
11 ~~gialTlenlad~, por la Ley. 

Postgrado en la Modalidad de 

F' .; 

N/A 
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eon 
y de los 

i i 

r=~~~~~Y~~~~~ pam 
administración de la 

Disei\ar, aplicar y evaluar pruebas orientadas a validar el cumplimiento de los prcl!O<:OI,os, 1 
mecanismos y palrtieas de seguridad establecidas. 

Analizar estandares y buenas prácticas relacionadas con la seguridad de la información 
determinar la viabilidad de su aplicación en Jos Sistemas de Información de la Unidad. 

Realizar asesorlas y seguimientos. conforme a los lineamientos establecidos a los uSllariosl 
internos y externos para la implementación del Sistema de Información. 

Realizar las actividades que se requieran para el mantenimiento y mejoramiento continuo 
proceso de la administración del Sistema de Información. 

Capacitar y socializar al interior de la Unidad el funcionamiento, cambios y mejoras de I 
procesos, procedimientos y demas documentación del proceso de administración del Sistema 
Información . 

Participar en la identificación, preparación y actualización de proyectos de inversión púlblieall 
enfocados al mejoramiento de la plataforma tecnológica y de los servicios de las TICS. 

Proponer la adquisición de nuevas tecnologras y analizar la factibilidad de su implementación. 

Establecer las especificaciones técnicas para los bienes y servicios de tecnologras de 
información a adquirir. 

Elaborar conceptos técnicos para la selección de productos, servicios y proveedores de TICS, 
las diferentes etapas contractuales. 

1. l as demas que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el afea 
desempeño la naturaleza del I 

IIf:'-'fa~§¡i en I I i CJeTri ilOrffialClilfí 

\ 

Tecnolog las de Información y Comunicaciones (TICs). 
bases de datos relacionales. 
Sistemas operacionales. 

Diseño de~~~~;:¡¡:=;;¡: 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

i 
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i 
Sistemas, Telemática y Afines; 
Telecomunicaciones y Afines. 

o matricula profesional, en los 

en: i de 
Sistemas, Telemática y Afines; lngenierla Eléctrica, 
Telecomunicaciones y Afines. 
Tarjeta o matricula profesional, en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo de Poslgrado en la Modalidad de 

(12) meses experiencia 
profesional relacionada. 

N/A 
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[Código: 
1 Grado: 11 05 
I~N~o=. d~e~C~ar~go~s~: ================~II~u~n~O~(1~)======================~ 

1 

ya 
materia, necesarias, para la organización, ejecución y supervisión 
procesos de adquisición, almacenamiento y custodia de los bienes y servicios que posea 
requiera la Unidad para su normal funcionamiento. 
Proyectar y elaborar la consolidación , codificación, actualización, publicación y ejecución del 
anual de adquisiciones aprobado para cada vigencia fiscal, asl como sus modificaciones 
que estas se encuentren ajustadas a la normalividad vigente en la materia. 
Elaborar el plan anual de mantenimiento y otros servicios, de acuerdo a los requerimientos 
los diferentes procesos de la Unidad, para atender las necesidades de manera oportuna. 
Adoptar las medidas de seguridad necesarias para la adecuada conservación y manejo 
existencias en el Almacén de la Unidad. 
Elaborar y actualizar periódicamente el listado de bienes que se deben dar de baja por im;enliblel 
u obsoletos. 

Administrar. controlar y evaluar el desarrollo de todos los asuntos asociados con el manejo 
almacén de la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes (Manejo de Inventarios, devolutivos, 
de consumo, materias primas y medicamentos de control especial monopolio del Estado). 

Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el área 
desempeño y la naturaleza del empleo. 

I I con 
sometidos a fiscalización nacional e internacional. 
Administración y manejo de almacenes. 
Almacenamiento de productos farmacéuticos 
Normas contables y fiscales 
Conocimientos básicos de sistemas 
Procesos y procedimientos relacionados con adquisición, control y vigilancia de sustancias 
medicamentos sometidos a fiscalización nacional e internacional. 
Administración documental 
Medidas de seguridad y protección. 
Conocimientos destrezas en 

R5~i~~~~a~r~e~S~UI~la~dfco~s~==================1 ~~~i~~ ~~i~~~~~~~~~~ 
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional 

con la 
en equipo y colaboración 

e innovación 
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> F.9RrifACIQfl ACADEÑUC€ 

i en: 
Administración, Contadurla Pública. 

o matrIcula profesional, en los casos 
I 

¡en: 
Administración; Contadurla Pública. 
Tarjeta o matricula profesional, en los casos 
reglamentados por la Ley. 
Titulo de Postgrado en la Modalidad de 

Doce (12) meses 
profesional relacionada. 

N/A 

de 
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; 

I 
I 

la Nación. 

y programas I 

control de los mismos; 
relacionada. 

por 
. en la elaboración de la normativa 

Proyectar las respuestas a requerimientos y solicitudes presentados por los demás 
püblicos para el análisis de la información contable de la Unidad. 
Realizar trimestral y anualmente los informes contables para la rendición de cuentas a 
Contaduría General de la Nación, la Comisión Legal de Cuentas de la cámara 
representantes en aplicación de la Ley. 
Realizar la elaboración y revisión, en la parte pertinente de la cuenta presentada a la Conlr,alorlal 
General de la República. 
Preparar y presentar los informes sobre la evaluación institucional relacionada con la s"L,ac,onl 
de los procesos y aspectos contables de la Unidad y su periodicidad. 
Realizar y verificar los ajustes relacionados por inflación y la depreciación de los activos fijos 
la Unidad. 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar 
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas 
proyectos, as! como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 
Velar por el adecuado funcionamiento del SIIF - Nación, en los módulos que le CO'~f~~'i~r~ 1 
cumplir las disposiciones que en manejo del mismo comunique el administrados SIIF - i, 
para dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por el administrador del Sistema. 
Registrar y generar en el Sistema de Información Financiera (SIlF), las oblligalcio,ne,sl 
para pago de acuerdo con los 
Las demás que le sean i por la autoridad competente, de acuerdo con el área 

I I 

i proceso 
Conocimiento de manejo de finanzas públicas 
Conocimiento y aplicación de las normas contables emitidas por la Contadurla General de I 
Nación. 
Sistema Integrado de Información Financiera. 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Experticia profesional 
Trabajo en equipo y colaboración 
Creatividad e innovación con la 
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Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa 

Especial Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de Salud y Protección Social" 
--------_ .. _ .. -

,Y. E~ ". 1.[ 
I 

. . 
FO'WACION AC!lD.!iM!CjI : ,., ,~ ::: ' ~N."'A -

Núcleo básico de conocimiento en: Contadurla 
Pública. Doce (12) meses de experiencia 
Tarjeta o matricula profesional, en los easos profesional relacionada. 
reglamentados por la Ley. 

¡- '- Vl11. ¡lLTJ:RNA1;lyAS -- 1 . ... . , , 
• F~A i - ~IA 

1 Msico de " 1,, "" en: 
Pública. 
Tarjeta o matricula profesional, en los easos N/A 
reglamentados por la Ley. 
TItulo de Postgrado en l. Modalidad de 

, ' .' . -

'-

~ , 
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~================~I~lu~n~O~(1~)~~~~~============~ 1I Donde se ubique el cargo 

! Quien ejerza la supervisión directa 

por 
el mismos; en la elaboración de la normativa 

a I ¡¡por 
medicamentos Monopolio del Estado y otros conceptos para dar cumplimiento a 
procedimientos establecidos en esta materia. 

Atender oportunamente el pago de las obligaciones pecuniarias a cargo de la Unidad, 
transferencias de l ey, embargos y aportes para la seguridad social, de acuerdo con 
nonnatividad vigente. 

Cumplir denlro de los plazos establecidos, con el pago de las obligaciones tributarias, 
concepto de Impuesto a las Ventas (IVA), Renta y complementarios e Industria y Cc,m"rcllol 
(ICA), para garantizar el traslado oportuno de las retenciones recaudadas. 

Llevar los libros auxiliares de caja y bancos, con los registros de las operaciones y delmásl 
actividades que en desarrollo de la función de tesorerla deba adelantar, de acuerdo con 
normas establecidas sobre el particular, para controlar y verificar la ejecución correcta de 
recursos. 

Elaborar el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), para cada vigencia y solicitar I 
necesidad de recursos a la Dirección Nacional de crédito Público y del Tesoro Nacional. para 
cumplimiento oportuno a las obligaciones conlrafdas por la Unidad. 

Constituir dentro del ténnino legal, las cuentas por pagar con base en el PAC aprobado por 
Dirección General de Crédito Publico, para dar cumplimiento a las obligaciones contra Idas por 
unidad. 

Responder con el pago oportuno de las diferentes deducciones que se realicen a través de 
pagos de la nómina de los funcionarios de la Unidad. 

Responder fiscal y administrativamente, por el manejo y custodia de los fondos y valores a 
cargo, para garantizar la seguridad de los bienes de la Unidad. 

Expedir certificaciones y constancias sobre los diferentes pagos por concepto de de,juc~ione'¡. 1I 
descuentos y embargos que tengan relación con proveedores, funcionarios y ex funcionarios 
la Unidad. para respaldar las transacciones realizadas a terceros . 

. Autorizar las libranzas de los servidores de la Unidad que suscriban para garantizar el pago 
dichos créditos. 

1. Velar por el adecuado funcionamiento del SIIF - Nación, en los módulos que le competen 
cumplir las disposiciones que en manejo del mismo comunique el administrados SUF - Na"i6rl.1 
para dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por el administrador del Sistema. 

2. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el área 
desempeño y la naturaleza del empleo. 

Conocimientos de sistemas 
Normas tributarias 
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Orientación al usuario y al ciudadano I I profesional il ~~~~i 
Transparencia en y colaboración 

¡en: 
Administración, Contadurla Pública. Doce meses de experiencia profesional 

o matricula profesional, en Jos casos 11 "ela"iol'adla. 
por la Ley. 

¡¡en: 
Administración; Contadurla Pública. 
Tarjeta o matrícula profesional, en los casos 
reglamentados por la l ey. 
Titulo de Postgrado en la Mo<:¡'alidad de 

N/A 

~~--------------------------------~ 



, 
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.~ 

relacionadas con 

. ' 

~;~~~~~~~~~~ procesos I y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 
Apoyar diseño, desarrollo y aplicación de sistemas de información, 
actualización, manejo y conservación de recursos propios de la organización. 
Apoyar las labores de asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo 
instrucciones recibidas y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados 
el desarrollo de planes y programas. 
Apoyar la realización de estudios y presentar informes de carácter técnico y estadlstico. 
Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con 
instrucciones recibidas. 
Las demás que le sean por la autoridad competente, de acuerdo con el área 

I 

j en 
Manejo de software de oficina, aplicativo y base de datos. 
Normas vigentes sobre gestión documental. 
Normas vigentes. 

I 

a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

~~~~~con la ~~~~'-

Experticia técnica 

Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

Titulo de formación tecnológica con Seis (6) meses de experiencia relacionada o 
especialización, 

de cuatro (4) años de 
superior en la modalidad de formación 

laboral 

Seis (6) meses de experiencia relacionada o 
laboral 
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@§:go: 113124 
I Grado: 1112 

, -

i i prpcesos e i 
de desempeño y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 
Asistir en el diseño, desarrollo y aplicación' de los sistemas de información, ella <siftea(:i6r'. 1 
actualización, manejo y conservación de recursos propios de la organización. 
Asistir en las labores de asistencia técnica, administrativa u operativa. de acuerdo 
instrucciones recibidas y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados 
el desarrollo de planes y programas. 
Asistir en la elaboración de estudios y presentar informes de carácter técnico y estadlstico. 
Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con 1 
instrucciones recibidas. 
Las demas que le sean por la autoridad competente, de acuerdo con el afea 

I I . 

i 
Normas sobre salarios y seguridad social 
Manejo de Nomina 
Conocimiento basico de sistemas 

i i 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 

Trabajo en equipo 
Creatividad e innovación 

i . (27) 
relacionada o laboral. 
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i 
recordándole oportunamente y atendiendo los asuntos previos a la realización los mismos. 
Brindar apoyo logistico a los funcionarios de los procesos en la elaboración de documentos 
organización de eventos. 
Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar, redactar y archivar documentos, 
elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la Unidad. 
Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero 
responder por la exactitud de los mismos. 
Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administraUva, encaminadas a facilitar 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 
Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran . 
Las demás que le sean por autoridad competente, de acuerdo con el 

I 

i 
Administración documental y manejo de archivos. 
Conocimientos básicos en Sistemas. 
Atención de público y usuarios de los servicios. 
Operación de de oficina y programas de 
Procesos del Fondo Nacional 

i a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 
Relaciones interpersonales 
Colaboración 
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r ======= === r Conductor Mecánico ~I 
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, 

I el 

i por las 
de tránsito vigentes. 

Velar por la perfecta conservación y mantenimiento de las condiciones mecánicas del vehlculol 
a su cargo, tomando las medidas preventivas y correctivas que se requieran. 

Mantener en regla y disponibilidad los documentos del vehlculo y los propios, ten iendo 
cuenta las disposiciones y normas que al respecto las autoridades de Tránsito y T"an,morte i 
dictaminen. 

Llevar el registro de las órdenes de los servicios solicitados de acuerdo con las in,;!rtlccionles! 
impartidas por el proceso competente. 

Responder por el buen uso y custodia del vehlculo, herramientas y demás elementos a 
cargo. 
Cumplir oportunamente con los itinerarios, horarios y rutas asignadas. 

Retirar y guardar el vehfculo dentro de los horarios y sitios establecidos por la Unidad. 

Transportar y entregar los elementos, documentos y correspondencia asignada. 

Mantener bajo absoluta reserva las rutas, horarios, conservaciones y demás información a I 
que tenga acceso, respetando la confidencialidad del personal que moviliza y de 
situaciones de la Unidad. 

10. Informar a las autoridades competentes sobre los accidentes y demás 
relacionadas con el funcionamiento del vehlculo y el desempeño de las funciones. 

1. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área 
desempeño y la naturaleza del empleo. 

de Vehlculos 
Mecánica básica automotriz 
Cuidado y mantenimiento de vehlculos 
Normas de transito. 

a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización interpersonales 
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N/A 

,- FORMACIÓN ACADÉMICA • . EXP.ERJENCIA ] i 

secundaria. 

.. '. 

, / 
" .~------------------------------------
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I Grado: 

I No. de cargos: 

. I Dependencia: 

'. C_, ; 

t I Y i ~~~~~~~i ~~~~~~:::¡ , o de labores que se caracterizan por el predomini; de actividades manuales o 

iOviSión:-aas;liCación;, , ~~'Fy ~~~ 

L 

documentos, elementos y ' correspondencia, relacionados con los 
competencia de la entidad. 
Asistir el manejo de los registros de carácter técnico, administrativo y financiero. 
Desempef'iar funciones de oficina y de asistencia administrativa , encaminadas a facilitar 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 
Realizar labores propias de 105 servicios generales que demande la institución. 
Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con 
desempeño y la naturaleza del empleo. 

V. CPNO.C,IMIE,I;ITOS ,B' SIGOS ~ El!ENCIA~ES." 
i i i 

Manejo de equipos y programas de cómputo 
Conocimientos básicos de Sistemas 
Manejo de materiales y elementos 
Atención al usuario 

1" PO~ NIVEL JERÁRQUICO 

Orientación a resultados Manejo de la información 
Adaptación al cambio 
Disciplina 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

secundaria 

Relaciones interpersonales 
Colaboración 

] 
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Ji apoyo y 
de labores que se caracterizan por el predominio de 

i en la recepción, y 
documentos, datos. elementos y i , con los 
competencia de la entidad. 
Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa, encaminadas a facilitar 
desarrollo y ejecución de las actividades del área de desempeño. 
Realizar labores propias de los servicios generales que demande la institución. 
las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área 

la naturaleza del l . 

i i i 
Manejo de equipos y programas de cómputo 
Conocimientos básicos de Sistemas 
Manejo de materiales y elementos 
Atención al usuario 

Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización interpersonales 

VII. REQUISrrO~ DE FORMACI(5N ACADÉMICA y EXPERIENCIA 

~ '" " 
N/A 

ARTíCULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica en lo pertinente la resolución 024 de noviembre de 2011, sus modificatorias y las demás 
normas que le sean contrarias. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogoté OC, a los, " 7 MAR 2015 

A/LE-J~A~ ord G~IA URIBE 
inistro O Salud Y Proteccion Social 


